
Sábado 10 de octubreAño 1925.

DE LA PROVINCIA DE BURGOS
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS MENOS LOS FESTIVOS

SliSClilVinto PIRA FUERA DE LA CAPITAL

Un año.............................. 36 pesetas.

gois meses........................ 18*50 »

Tros M............................ 1® ”

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Afn a sa
je s a la legislación peninsular, a los veinte dia< de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el dia en o ;e termine la inserción de la ley en ia (faceta. - 
(A t l.° del Código civil.)—Inmediatamente qn< los Sres. Alcaides y Secretarios reciban este 
B< o. isTÍN dispondrán que se fije un ejemplar en -.1 sitio de costumbre, donde permanecerá lias a 
el ecibo del número siguiente.—I .os Sres. Secrei'.rios cuidaran, Oajo su m is estrecha respons. 
bi idad, de conservar los números de este Bolkiós, coleccionados ordenadamente para su encua
dernación, que deberá verificarse al final de cada año.

Papo adelantado. EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERÉS PARTICULAR, A CINCUENTA CÉNTIMOS LÍNEA

SUSCRIPCIÓN PARA LA CAPITAL

Un año................ ............ 33*50 pesetas.

Seis meses....................... 17*50 *>

Tres id............ . 9 •

Números sueltos 25 céntimos.

parteoficial
S. M. el Rey Don Alfonso XIII 

(q. D. g.), S. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia, S. A. R. el Principe 
de Asturias e infantes y demás per
sonas de la Augusta Real Familia, 
continúan sin novedad en su impór
tate salud.

(De la Gaceta núm. 281.)

Departamentos Ministeriales
INSTRUCCION PÚBLICA Y BELLAS ARTES

SUBSECRETARÍA

Se halla vacante en el Instituto 
nacional de segunda enseñanza de 
Gerona la plaza dé Catedrático de 
la asignatura de Lengua y Literatu
ra castellana, que ha proveerse por 
concurso previo de traslado, confor
me a lo dispuesto en el Real decre
to de 30 de abril de 1915 y Real or
den de esta fecha.

Pueden optar a este concurso los 
Catedráticos de Institutos que des
empeñen o hayan desempeñado 
signatura igual o de indudable ana
logía a la vacante.

Los aspirantes elevarán sus soli
citudes, acompañadas de las hojas 
de servicios, a esle Ministerio, por 
conducto y con informe del Jefe del 
Establecimiento donde sirvan, pre
cisamente dentro del plazo impro
rrogable de veinte dias para los que 
tengan su destino en la Península o 
Baleares, y quince dias más para 
los que le tengan en Canarias, a 
contar desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta de Madrid; 
bien entendido que las instancias, 
documentadas, han detener entrada 
en el Registro general de este Mi
nisterio dentro de los plazos mar
cados.

Este anuncio se publicará en los 
Boletines Oflciqles de las provin
cias, y por medio de edictos en to- . 
dos los Establecimientos públicos ■ 
de enseñanza de la Nación; lo cual 
se advierte para que las Autorida
des respectivas dispongan que asi 
se verifique sin más aviso que el 
presente.

Madrid 26 de septiembre de 1925. 
=E1 Subsecretario, Leaniz.

(De la Gaceta núm. 278).
. •-•rr-nir .....•■■«■u mu ni Me mu mu™»-

GOBIERNO CIVIL

Circular.

El Exorno. Si*. Subsecre
tario de Gobernación, a las 
0'3b del dia 9, me telegra
fía lo siguiente:

«Noticias oficiales de Ma
rruecos.—Parle de gtierra del 
dia de hoy;

General Jefe ha recibido 
Mejilla el siguiente telegrama, 
que traslada sin comentario 
alguno y con todo su satisfac
torio laconismo al Presidente 
interino Directorio:

«Esta mañana salió columna 
Coronel Dolía, de acuerdo con 
General francés Duran!, para 
marchar sobre Zoco Sebt, don
de ha llegado dicha columna 
sin resistencia alguna, ocu
pando sin novedad citado Zoco; 
todas Rabilas han recibido a 
nuestras tropas con ba (lera 
blanca, y el avance se ha he
cho sin disparar un tiro, esta
bleciéndose perfecto contacto 
con tropas francesas,

En el resto zona sin nove
dad.»

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Burgos 9 de octubre 1925.
EL GOBERNADOR,

Pablo de Castro Santoyo.

Diputación Provincial

Extracto de los acuerdos adopta
dos por la Comisión provin
cial permanente, en su sesión ce
lebrada el dia 28 de septiembre 
de 1925, que se publica de con
formidad con lo establecido en el 
articulo 100, en su párrafo 2.0 del 
Estatuto provincial.

Quedar enterada de que con fe
cha 19 del corriente había empe
zado el Sr. Presidente a hacer uso 
del mes de licencia que le fué con
cedido, y que sin interrumpir ésta, 
concurría a la sesión al solo efecto 
de que hubiese número suficiente 
de Sres. Diputados para celebrarla.

Que en cumplimiento de la Real 
orden de fecha 19 del corriente, se 
proceda a la impresión de las listas 
electorales del Censo de la provin
cia, nombrando a dicho fin los ca
jistas temporeros necesarios en las 
mismas condiciones que en años 
anteriores.

Que bajo la dirección del Arqui
tecto provincial se ejecuten algunas 
obras para la habilitación de un ga
rage con destino a los coches de la 
Corporación, así como para la am
pliación de la galería baja del ex
convento de San Agustín, con el 
fin de destinarla a la Escuela ele
mental de industrias que tiene re
suelto crear la Diputación.

Designar al Sr. Presidente para 
que en representación de la Exce
lentísima Diputación concurra a la 
apertura de curso en el Instituto Na
cional de segunda enseñanza, a 
cuyo acto ha sido invitada.

Facilitar al Ingeniero-director de 

la Estación agro-pecuaria de Bur
gos, según tiene interesado, en cum
plimiento de orden de la Superiori
dad, una certificación del acta de 
cesión al Estado por parte de la Di
putación y Ayuntamiento de los te
rrenos de dicha Estación y ratificar 
la cesión hecha de dichos terrenos 
para Estación de agricultura gene
ral con destino a Estación agro-pe
cuaria.

Adherirse a la propuesta del se
ñor Presidente de la Diputación 
provincial de Madrid de que se ce
lebre a la mayor urgencia una asam
blea de Diputaciones para gestionar 
de los Poderes públicos la aproba
ción de los tributos establecidos por 
cada una de ellas, y facultar al señor 
Presidente de la Corporación para 
que, tan pronto como se conozca el 
dia en que haya de celebrarse la 
asamblea, designe la representación 
que en nombre de la Diputación de 
Burgos haya de concurrir al acto.

Que se liquiden las estancias 
causadas en el Hospital por el lesio
nado en las obras del ferrocarril San- 
tander-Mediterráneo, Emilio Fer
nández Dorado.

Quedar enterada de ocho oficios 
del Sr. Director de los Estableci
mientos provinciales de Beneficen
cia, participando ingresos de asila
dos en la misma.

Dar las gracias a D. Manuel Gar
cía de los Ríos, Director adminis
trativo del Instituto de Reeducación 
profesional de Inválidos del Traba
jo, por el envio de la segunda Me
moria de aquel Centro.

Idem a D. Ambrosio Gutiérrez, 
Auxiliar de la oficina de Interven
ción de la Diputación provincial de 
Valladolid, por el envío de un fo
lleto de que es autor, titulado «Un 
nuevo plan financiero para un nue
vo plan ferroviario, o los emprés
titos del pequeño ahorro».

Couceder 25 dias de licencia para 
que pueda ausentarse de la capital 
a D. Mariano Revenga, Director de 
los Establecimientos provinciales de 
Beneficencia, y 15 dias con igual 
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fin al Cabo, celador del Hospicio 
D.Juan Ibáñez.

Que pase a informe de la Comi
sión de Enseñanza una instancia 
de D. Vivencio Alvarez, Delineante 
Mayor de Obras públicas en la Je
fatura de la provincia, solicitando 
que se tenga en cuenta, por si pu
dieran ser utilizados sus servicios, 
en la nueva Escuela de Industrias 
que tiene el propósito de crear la 
Diputación.

A la misma Comisión se acordó 
que pasaran a informe, una instan
cia de D. Antonio Maseda, de Aran- 
da de Duero, solicitando subven
ción con destino al Colegio de se
gunda enseñanza que piensa crear 
en aquella villa, y otra de D. Ra
miro Ruiz de Dulanto, de esta ciu
dad, solicitando la concesión de una 
beca para el estudio de la carrera 
de Letras.

Que pase a informe de la Comi
sión de Sanidad, una instancia de 
D. Maximiliano Gutiérrez, solici
tando autorización para asistir a 
cuantas operaciones se efectúen en 
el Hospital provincial, con el fin de 
hacer estudios y prácticas de Ciru
gía general.

Que se publique en el Boletín 
Oficial el anuncio para la provisión 
de la pensión que existe vacante 
con destino al estudio de pintura y 
escultura.

Aprobar una cuenta que presenta 
D. Alvaro Barón, importante 101 ‘55 
pesetas, de los gastos ocasionados 
por la Comisión de señores Dipu
tados designada para realizar traba
jos de delimitación de la provincia 
en distintos puntos de la misma.

Aprobar varias cuentas que, por 
servicios provinciales, presenta la 
Intervención en esta fecha..

Aprobar el informe redactado por 
la Comisión designada para el es
tudio relacionado con los límites ju
risdiccionales de la provincia en al
gunos puntos de la misma, y que 
se eleve a la Superioridad.

Aprobar la relación de los precios 
medios a que se han vendido du
rante el mes de agosto último los 
artículos de suministro a las tropas 
del Ejército y Guardia civil, y que 
han de servir de tipo para el abono 
a los Ayuntamientos de los facili
tados en el mes actual.

Que se pasen a informe del se
ñor Arquitecto provincial los proyec
tos presentados al concurso abierto 
para la instalación de la calefacción 
en la Sala de operaciones y enfer
merías del Hospital provincial.

Facultar a los Sres. Merino y 
Avila para que adquieran una vaca 
de leche para las necesidades de la 
Beneficencia provincial.

Hacer presente al Sr, Presidente 
de la Diputación provincial de Ba
dajoz que por ahora no cree ésta 
factible lo por él propuesto, sin
tiendo no poder adherirse a la idea 
con tan levantado fin iniciada, refe
rente a que se pusiesen de acuerdo 
todas las Diputaciones para que, 
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unidas, aborden los problemas de 
subsistencias, abastos, producción 

' y consumo, con el fin de dar el 
desarrollo debido a los medios que 
el Estatuto provincial concede a las 1 
Diputaciones y que sus preceptos 
encarnen en la realidad de la vida 
regional española, por entender que 
no es cometido de las Diputaciones 
provinciales absorber la vida co
mercial del país, lo que además 
constituirá un problema de difícil 
realización, perturbando al comer- 1 
cío actual con probable quebranto i 
de los intereses generales.

No haber lugar a lo solicitado i 
por el Ayuntamiento de la Junta de 1 
la Cerca, sobre que se subvencione 
con el 20 por 100 del coste de las 
obras de una escuela que ha cons
truido el pueblo de Villatomil, de 
aquel distrito municipal, porque se- ■ 
gún la base'1 3.a de las aprobadas ■ 
por esta Comisión en 28 de agosto, i 
las subvenciones que en las mismas ' 
se acuerda conceder no pueden te
ner efecto retroactivo, y por lo tan
to, sólo se concederán para obras 
que se inicien con posterioridad al 
l.° de julio de este año.

Adquirir siete ejemplares de la i 
conferencia pronunciada por el se
ñor Las Heras en la Real Academia 
de Jurisprudencia y Legislación, ti- 5 
tulada «Política del dolor.—El pro
blema social de la ceguera en Es
paña», y que se devuelvan ios 23 
restantes.

Devolver a D. Juan Domínguez 
Martínez, vecino de esta ciudad, : 
contratista de los acopios de piedra 
para la conservación del firme de la 
carretera provincial de Burgos a 
Barbadillo del Pez, durante el ejer- : 
cicio 1924-25 la fianza que, para , 
garantir su compromiso, tiene cons- ■ 
tituída en la Caja provincial.

Recluir en clase de observación ! 
en la Casa de Salud de Santa Agüe- 1 
da, por cuenta de los fondos pro
vinciales, a las presuntas dementes 
Elena Nogal Martínez, de Los Tre- 
mellos y Ciriaca Pérez Rojo, de 
Mansilla de Burgos,

Recluir en el mismo Estableci
miento, con carácter definitivo, a ' 
las dementes Francisca Juarros Bel- I 
trán, de Covarrubias; Paula Núñez 
Beltrán, de Tortoles del Esgueva, ¡ 
e Higinia Benito Arribas, de Pinilla ■ 
Trasmonte, las cuales se hallaban i 
recluidas en clase de observación. |

Admitir en el Hospicio provincial 
por cuenta- de las plazas asignadas í 
al partido de Aranda de Duero, a I 
Primitiva Molero Esteban, de Gu- 
miel de Hizán, a quien ha corres
pondido su ingreso en el turno es
tablecido.

Rescindir el contrato de bagajes ¡ 
para toda la provincia durante el : 
ejercicio económico actual, con el 
contratista D. Juan Domínguez Mar
tínez, de Burgos, con pérdida de la í 
fianza que tiene constituida para ga- i 
rantir su compromiso, exigiéndole 
las demás responsabilidades a que 
haya lugar, por no haber cumplido 

las formalidades que se le tenían 
reclamadas a pesar de los distintos 
requerimientos y diversos plazos 
concedidos.

Conceder varias pensiones de so
corro de lactancia por el tiempo y 
a los individuos que constan en 
acta.

Burgos 28 de septiembre de 1925. 
=E1 Presidente, José de la Torre. 
—El Secretario accidental, Pedro 
J. Garda.

ELECC13HES DE [flMlMMS Pm SEMOORES

Lista de los señores con derecho 
a la elección de compromiáarios 
para Senadores, para el corriente 
año, formada con arreglo a lo pre
venido en el artículo 35 de la ley 
de 8 de febrero de 1877.

Rezmondo.
Concejales.

D. Jacinto Merino Romero.
D. Raimundo Serna Serna.
D. Félix Pérez Bárcena.
D. Mariano Gutiérrez Villaescusa. 
D. Anastasio Serna Serna.
D. Lucinio Santiago Pérez.

Contribuyentes.
D. Basileo Merino, que satisface 

de contribución 177‘50 pesetas.
D. Mariano Escudero, 170.
D. Mariano Renedo, 135.
D. Laureano Manzanal, 77‘50.
D. Mariano Abendaño, 37‘50.
D. José Abendaño, 25.
D. Remigio Abendaño, 22‘50.
D. Quintín Serna, 81‘25.
D. Luis Gutiérrez, 32‘50.
D. Simón Merino, 62‘50.
D. Gorgonio Merino, 15.
D. Felipe Serna, 5.
D. Marcelo Manzanal, 7‘50.
D. Inocencio Fuente, 8‘75.
D. Timoteo Manzanal, 8‘75.

«■CIÓI Di fflfflS M1UCBS
D. Julián de Cominges y Calvo, 

Administrador de Rentas públicas 
de esta provincia,
Hago saber: que por los vecinos 

de Albillos que más abajo se deta
llan, ha sido solicitada la legitima
ción en propiedad de los terrenos 
siguientes:

D. Apoljnar Arce Arroyo. —Una 
tierra en Albillos y sitio de Lon- 
troyq, de segunda calidad y cabida 
18 áreas, que linda N. rio mayor, 
S. camino, E. Marcelo Mariscal 
y O. Pablo García,

Otra en el Cañizal, de igual cla
se y tres áreas, que linda N. arro
yo, S. linde, E. Félix Espiga y oes
te Casimiro Rodríguez.

Otra en el Llano de Carra-Bu- 
niel, de tercera clase y treinta áreas, 
que linda N. camino, S. Martín 
Sáiz, E. Adrián González y O. Juan 
Ramírez.

Otra en el caminó las Fuenteci- 
llas, de tercera calidad y 45 áreas, 
que linda N. camino, S. cordillera,
E. camino y O. Gertrudis Arroyo.

Otra en Las Animas, de igual 
clase y 90 áreas, que linda N. ba
rrera, S. Deogracias González, este 
Jerónimo Arroyo y O. Lucila’cor- 
tezón.

Otra en Mojón del Caballo, de 
tercera calidad y 30 áreas, que'lin
da N. Lucila Cortezón, S. Salvador 
de la Fuente, E. Germán Cortezón, 
y O. Mariano Ruiz.

Otra en Llano de Pozuelos, de 
tercera calidad y 36 áreas, que lin
da N. Santos Sáiz, S. Cecilio Gon
zalo, E. camino y O. ejidos.

Otra en el Llano de Pachuelo 
Carracarros, de tercera calidad y 
36 áreas, que linda N. Pablo Arlan- 
zón; S. Mauro González y E. y oes
te camino.

Otra en Los Corrales, de tercera 
calidad y 21 áreas, que linda N. ca
rrera, S. Lucila Cortezón, E. Ro
mana García y O. Teodoro Gon

zález.
Otra en la Carrera de Cepeda, 

de tercera calidad y 24 áreas, que 
linda N. carrera, S. Maria Gutié
rrez, E. linde y O. camino.

Otra en el Pochuelo de Cepeda, 
de tercera calidad y 54 áreas, que 
linda N. Conde del Asalto, S. Fé
lix Pardo, Paulino Cortezón y Ger
trudis Arroyo, E. Cecilio González 
y camino y O. Romana García y 
Florentina García.

D. Celestino Manzano Martínez. 
—Una tierra en Albillos y sitio de 
Prado en medio, de 16 áreas, que 
linda N. Sáiz, S. Jerónimo Arroyo, 
E. Pedro Redondo y O. Cecilio 
González.

Otra en Valdedijo, de 48 áreas, 
que linda N. camino, S. linde, este 
Florencio García y O. Mauro Gon
zález.

Otra en el Pochuelo de Cepeda, 
de 12 áreas, que linda N. Agapito 
Redondo, S. Julián Chávarri, este 
Martín Bernal y O. Jacinto Temido..

Otra en San Vicente, de 37 áreas, 
que linda N. camino, S. Pedro Re
dondo, E. el mismo Pedro y O. Víc
tor Mariscal.

Otra en Condado, de 20 áreas, 
que linda N. Cirilo Mariscal, S. Gas
to de la Fuente, E. linde y O. Cán
dido Romero.

Otra en Cifuentes, de tercera ca
lidad y 22 áreas, que surca N. linde, 
S. Cecilio González, E. Félix Par
do y O. Pedro Romero,

Otra en los Llanos de Cabía, de 
59 áreas, que linda N. Sr. Cüesta, 
S. camino, E- Deogracias Plaséto 
cia y O. Florencio García,

Otra en Las Ausinas, de 35 áreas, 
que linda N. Deogracias Plasencia, 
S. camino de Cayuela, E. camino 
de Albillos y Buniel y O. camino.

Otra en Fuentecillas, de nueve 
áreas, que linda N. Máximo Adrián, 
S. camino, E. Romana García y 
O. camino de Burgos.

Otra al mismo sitio, de 12 áreaá, 
que linda N. Florencio García, sui 
camino de Linarejos, E. Santos 
Sáiz y O. Florencio García.

Otra en Hoyo de la Tejedora, de 
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28 áreas, que linda N. Julián Chá- 
^rr¡5 S. Isidora, vecina de Cayue- 
la, E. cárcava y O. linde.

Otra en la Ladera del Coco, de 
12 celemines, que surca N. linde, 
S. ejidos de Cayuela, E. Víctor 
Mariscal y O. raya de Cayuela.

Todas estas fincas son de tercera 
calidad y tienen que dar paso a las 
fincas colindantes.

D.a Blasa Arroyo Martínez.—Una 
tierra en Albillos y sitio de Los Lla
nos, de cabida 23 áreas, que linda 
N. .Bruno Reguero, S. Mariano 
Ruiz, E. camino y O. carrera.

Otra en Caño la Herrera, de 23 
áreas, que linda N. Daniel Garcia, 
S. Juan Ramírez, E. Higinio Martí
nez y O. camino de Buniel.

Otra en Condado, de 14 áreas, 
que linda N. raya de Buniel, S. cor
dillera y E. y O. no se mencionan.

Otra en Cuesta del Moro, de sie
te áreas, que linda N. Daniel Gar
cia, S. Bruno Reguero, E. camino 
y 0. Víctor Mariscal.

Otra en la Colorada, de 26 áreas, 
que linda N. Cecilio González, sur 
Crisanto Redondo, E. Florencio y 
0. Víctor Mariscal.

Otra en el mismo sitio, dé 24 
áreas, que linda N. Crisanto Re
dondo S. Víctor Mariscal, E. Ger
mán Cortezón y O. Paulino Cor
azón.

Otra en Valdedijo, de 14 áreas, 
que linda N. Jacinto Temiflo, S. ca
rrera, E. Pablo Delgado y O. Euge
nio Romero.

Otra en Prado en medio, de 20 
áreas, que linda N. herederos de 
Julián Garcia. S. Pedro Redondo, 
E. Cecilio González y O. Teodoro 
González.

Otra en Los Llanos de Pozuelos, 
de 23 áreas, que linda N. Marcelo 
Mariscal, S. Pablo Garcia, E. ca
mino y O. Saturnino Azofra.

Otra en Redonda!, de 24 áreas, 
que linda N. Martín Sáiz, S. Félix 
Pardo, E. camino y O. D. José 
Cuesta.

Otra en La Pelada, de 14 áreas, 
QJ3 linda N. camino, S. lindazo, 
É. Pablo Garcia y O. Félix Pardo.

Todas son de tercera calidad y 
(pn servidumbre de paso a las fin- 
gas colindantes,

D. Esteban Arroyo Martínez.— 
Lía tierra en Albillos y sitio de Qa- 
frefq de Buniel, de treinta áreas, 
Jtle linda N. Mariano Ruiz, S. Ro
mana Garcia, E. Víctor Marisca! y 
Q. camjnp,

Otra en Alto del Aguila, de 15 
áreas, que linda Ñ. Víctor Gonzá
lez, S. Eleuterio Manzano, E. Pa
blo Garcia y O. camino.

Otra en Los Llanos de Cabia, de 
18 áreas, que linda N'.‘ camino, sur 
Salvador de la Fuente, E. Emiliano 
Pérez y O. Pablo Arganzón.

Otra- en Condado, de 18 áreas, 
Tae linda N. rayas, S. linde, E. Emi- 
liaTo Pérez y O. Eugenio Romero.

Otra en Mojón del Caballo, de 
áreas, que linda N. Pablo Ar

ganzón, S. Teodoro González, este 

Julián González y O. Teodoro Gon
zález.

Otra en el Llano de las Fuentéci- 
llas, de 15 áreas, que linda N. Má
ximo Adrián, S. Florencio Garcia, 
E. camino y O. Jacinto Temiño.

Otra en Pradomedio, de 24 áreas, 
que linda N. Julián Garcia, S. Víc
tor González, E. Julián Chávarri i 
y O. arroyo.

Otra en Valdadijo, de 15 áreas, 
que linda N. Marcelino Santamaría, 
S. Julián Chávarri, E. linde y oeste 
carrera.

Otra en La Pelada de Hoyos, de 
36 áreas, que linda Ñ. Félix Espiga, 
S. Marcelino Santamaría, E. Con
cejo y Teodoro González y O. Ma
riano Ruiz.

Otra en La Pelada, de 18 áreas, 
que linda N. Angel'Puente, S. Ger
mán Cortezón y E. y O. caminos.

Otra en La Paloriana, de 36 ce
lemines, que linda N. Apolinar Arce, 
S. y O. linde y E. Casimiro Ro
dríguez.

Otra en Cañizal, de un celemín, 
que linda N. Mauro González, sur 
Cándido Cortezón y E. y O. arroyo.

Todas estas fincas son de tercera 
calidad.

Lo que se hace público en cum
plimiento de lo dispuesto en el pá
rrafo 3.° del artículo 6.° del Regla
mento para la ejecución del Real 
decreto de l.° de diciembre de 1923 
sobre roturaciones arbitrarias.

Burgos 30 de septiembre de 1925. 
=Julián de Cominges.

D. Julián de Cominges y Calvo, Ad
ministrador de Rentas públicas de 
esta provincia,
Hago saber: Que por los veci

nos de Albillos que a continuación 
se expresan, ha sido solicitada la 
legitimación en propiedad de los te
rrenos siguientes:

D. Crisanto Redondo Espiga.— 
Una tierra en Albillos y sitio de la 
Pelada, de 54 áreas, que linda nor
te camino, S. Victor González, este 
camino y O. Roque Vegas.

Otra en Baldadijo, de 48 . áreas, 
que linda Ñ- ejidos, S. linde, E. Ci
rilo Mariscal y O. Bruno Reguero.

Otra en Bajada Pozuelos, de 30 
áreas, que linda N. Pablo García, 
S. Santos Sáiz, E, carrera y O. eji
dos.

Otra en Las Coloradas, de 30 
áreas, que linda N. Blasa Arroyo, 
S. Santos Sáiz y E. y- O. lindes.

Otra al mismo sitio, de 18 áreas, 
que linda N. Santos Sáiz, S, Blasa 
Arroyo, E_. linde y O, Romana Gar
cía,

Otra en La Chimenea, de 18 
áreas, que linda N. Pablo Delgado, 
S. linde, E. Daniel García y O. Vic
tor González.

Otra en Alto del Aguila, de 30 
áreas, que linda N. y S. ejidos,
E. Cándido Cortezón y O. Santos 
Sáiz.

Otra en Las Fuentecillas, de 21 
áreas, que linda N. Lucila Corte
zón, S. Victor Mariscal, E. carrera 
y O. ejidos.

Otra en Hoyo del Monte, de 27 
áreas, que surca N. y S. lindes, 
E. Teodoro González ‘y O. Euge
nio Romero.

Otra en Llanos de Cabia, de 36 
áreas, que linda N. camino, S. Fé
lix Pardo, E. camino y O. Marqués 
de Villacampa.

Otra en Caño la Herrera, de 30 
áreas, que linda N. Higinia Martí
nez, S. camino, E. Valeriano Ro
mero y O. Blasa Arroyo.

Otra en Condado, de 24 áreas, 
que linda N. Teodoro González, 
S. Cándido Cortezón, E. linde y 
O. raya de Buniel.

D. Eugenio Romero Sáiz.—Una 
tierra en Albillos y sitio de Pra
domedio, de 33 áreas, que linda
N. y S. arroyo, E. Agapito Redon
do y O. Victor González.

Otra en Bajada de Cepeda, de 
36 áreas, que linda norte camino, 
S. Paulino Cortezón, E. camino, 
y O. Lope Rodríguez.

Otra en Bajada Prado Medio, de 
54 áreas, que linda N. Blasa Arro
yo, S. Marcelino Santamaría, E. lin
de y O. camino.

Otra en Redondal, de 30 áreas, 
que linda N. Esteban Arroyo S. Vic
tor González, E. Santos Sáiz y
O. Teodoro González.

Otra en Condado, de 27 áreas, 
que linda N. Victor Mariscal, S. Ma
riano Ruiz, E. linde y O. Pedro Re
dondo.

Otra en Los Corrales, de 18 
áreas, que linda N. Jacinto Temiño, 
S. Carrera, E. Salvador de la Fuen
te y O. Cecilio González.

Otra en La Pelada, de 30 áreas, 
que linda N. Cirilo Mariscal, S. Ce
lestino Manzano, E. camino y oes
te Bruno Reguero.

Otra en Pozuelos, de 42 áreas, 
que linda norte carrera, S. Jacinto 
Temiño, E. caminoy O. Félix Pardo.

Otra en Caseta Cayuela, de 90 
áreas, que linda N. Fermín Aranza- 
na, S. raya Cayuela, E. ejidos y 
linde y O. camino.

Otra en Altos del Aguila, de 36 
áreas, que linda N. Ceferino Rome
ro, S. Pablo. Delgado, E, Florencio 
García y O. Lope Rodríguez.

Otra en Las Fuentecillas, de 36 
áreas, que linda N. camino, E. Da
niel García y O. Pedro Redondo.

Otra en Cañizal, de tres áreas, 
que linda N. Arroyo, S. linde, este 
Ceferino Romero y O. Cecilio Gon
zález.,

D. Victor Mariscal González.— 
Una tierra en Albillos, y sitio de la 
Fuentecilla, de 36 áreas, que linda 
N. Mauro González y Pablo Arlan- 
zón, S. y E. linde y O. Mariano 
Ruiz.

Otra en Fuentecilla, de 45 áreas, 
que linda N. Pedro Redondo, S. y 
E. ejidos y O. Jerónimo Arroyo.

Otra en Altos del Aguila, de 45 
áreas, que linda N.'y O. ejido,s, sur 
camino Fuentecilla y E. Cándido 
Cortezón.

Otra en Peñas de Calderón, de 
36 áreas, que linda N.- Pablo Gar
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cía, S. Fabián Barriocanal, E. José 
Cuesta y O. Eugenio Romero.

Otra en Peñas de Calderón, de 
24 áreas, que linda N. Cándido 
Cortezón, S. Jerónimo Arroyo, este 
Daniel García y O. camino Lina- 
rejo.

Otra en Condado de 30 áreas, 
que linda N. raya Buniel, S. linde, 
E. Cándido Cortezón y O. Pablo 
García.

Otra en San Vicente, de 36 áreas, 
que linda N. Pablo García, S. Lope 
Rodríguez, E. José Cuesta y O. Sa
turnino Azofra.

Otra en Las Coloradas, de 30 
áreas, que linda N. Blasa Arroyo, 
S. y E". José Cuesta y O. Marcelo 
Mariscal.

Otra en Carracarros, de 36 áreas, 
que linda N. Pablo García, S. Lope 
Rodríguez, E. camino y O. linde.

Otra en Los Corrales, de 30 
áreas, que linda N. carrera, S. lin
de E. Lope Rodríguez y O. Maria
no Ruiz.

Otra en Bajo el Pico de Riocabia, 
de 30 áreas, que linda N. Jerónimo 
Arroyo, S. Máximo Adrián, E. raya 
Riocabia y O. Apolinar Arce.

Otra al mismo sitio, de 36 áreas, 
que linda N. linde, S. y E. María 
García, y O. cárcava.

Otra en Abajo la Pedrera, de 36 
áreas, que "linda N., E. y O. lindes 
y S. ejidos.

D. Casto de la Fuente Arroyo.—- 
Una tierra en Albillos y sitio Hoyo 
de la Tejedora, de 72 áreas, que lin
da N. y E. ejidos, S. Lucila Cortezón 
y O. Cecilio González y Carrera.

Otra en Careta Cayuela, de 30 
áreas, que linda N. camino Cayue
la, S. Sr. Aranzana, E. Angeb Puen
te y O. linde..

Otra en Carrera Buniel, de 21 
áreas, que linda N. Pablo García, 
S. Agapito Redondo, E. camino de 
Buniel y O. Cándido Romero.

Otra en Caño La Herrera, de 36 
áreas, que linda N. Mariano Ruiz, 
S, Daniel García, E. Higinia Martí
nez y O. camino Buniel.

Otra en Los Llanos, de 21 áreas, 
que linda N, raya Buniel, S. Santos 
Sáiz, E. Máximo Adrián y O. raya 
de Cabia.

Otra en Condado, de 21 áreas, 
que. linda N. Candido Romero, sur 
linde, E. Celestino Manzano y oes
te Salvador de la Fuente.

Otra en .Carrera i San Vicente, de 
36 áreas, que linda N. Mariano 
Ruiz, S. Daniel García, E. camino 
y O. Félix Pardo.

Otraen Llanos Los Corrales, de 
18 áreas, que linda N. Jacinto Te- 
miño, S. carrera, E. Vicror Maris
cal y O. Marcelino Santamaría.

Otra en El Portillo, de 15 áreas, 
que linda N. y S. carrera, E. Anto- 
nino Mariscal y O. Daniel García.

Otra en Hoyos, de 36 áreas, que 
lindaN. Félix Pardo, S, linde.,, este 
Mariano Ruiz y Q, Luis. Gallardo.

Otra en La Pelada, de 27 áreas,, 
que linda N, Jacinto, Temiño, sur 
Gertrudis Arroyo, E.. ray a, riocabia y 
O. camino, ,
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Otra en Cañizal, de tres áreas, 
que linda N. arroyo, S. linde, este 
Gertrudis Arroyo y O. Florencio 
García.

Todas las fincas de esta relación 
son de tercera calidad.

Lo que se hace público en cum
plimiento de lo dispúesto en el pá
rrafo 3.° del artículo 6.° del Regla
mento para la ejecución del Real 
decreto de 1,° de diciembre de 1923 
sobre roturaciones arbitrarias.

Burgos l.° de octubre de 1925.= 
Julián de Cominges.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Burgos.

Bermúdez Fernández (Sofía), do
miciliada últimamente en Burgos, 
comparecerá ante la Audiencia Pro
vincial de Burgos, el día 9 de no
viembre próximo y hora de las once, 
para asistir al juicio oral en causa 
por hurto, instruida por el Juzgado 
de Burgos, contra Ricarda Modúbar 
de Pablos, bajo apercibimiento de 
las responsabilidades en que pueda 
incurrir si no comparece.

Burgos 6 de octubre de 1925.= 
El Juez de instrucción, Pedro Li- 
zaur.=El Secretario, José Maria 
Platero.

f Anuncios Oficiales
Alcaldía de Castrillo-Matajadiós.

Para que el Ayuntamiento y Jun
ta pericial de este distrito puedan dar 
principio a la formación del Catas
tro parcelario, mediante la posesión 
que les ha sido dada en 10 de agos
to último del deslinde del término 
municipal por el Sr. Ingeniero Geo
gráfico de rectificaciones y compro
baciones, según Real orden de 8 de 
junio último por el Excmo. Sr. Sub
secretario del Ministerio de la Go
bernación, se hace público por me
dio del presente para que todos los 
vecinos y terratenientes que tengan 
enclavados en el término municipal, 
presenten relación de altas de cuan
tas fincas posean, en el térmi
no de 90 dias, para por dicha Jun
ta proceder a la formación de la 
estadística y de los apéndices de 
amillaramiento de la riqueza territo
rial de dichos vecinos y terratenien
tes. Y los que asi no lo hagan en 
expresadp plazo, les parará el per
juicio que hubiere lugar.

Lo que se hace público por me
dio del presente, a fin de que no se 
alegue ignorancia.

Castrillo-Matajudios 29 de sep
tiembre de 1925.=E1 Alcalde, Pe
dro Rodríguez.

Alcaldía de Villasilos.
Para que las comisiones de eva

luación y repartimiento puedan pro
ceder a la formación del reparti
miento general de utilidades, en sus 
dos partes real y personal, según 
previenen los artículos 32 y 36 del 

BOLETÍN OFICIAL Dé LA PROVINCIA DE BtlRGÓS

Real decreto de fecha 11 de sep
tiembre de 1918, es necesario que 
en término de ocho dias, a contar 
desde la inserción de este anuncio 
en el Boletín Oficial de la provin
cia, presenten vecinos y forasteros 
de este distrito, relaciones juradas 
de utilidades de las rentas y demás 
productos que obtengan de su ca
pital enclavado en este término mu
nicipal.

Igual declaración darán todos los 
vecinos con casa abierta de las uti
lidades que obtengan por los con
ceptos enumerados en dichos ar
tículos y de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 64 del citado 
Real decreto; pasado dicho plazo 
sin que se hayan presentado las 
relaciones juradas, se entenderá 
que renuncian a hacerlo y que se 
conforman con las que les asignen 
las comisiones de evaluación, sin 
perjuicio de exigirles la indemniza
ción preceptuada en la Ordenanza 
municipal.

Villasilos 2 de octubre de 1925.= 
El Alcalde, Francisco Ruiz.

Alcaldía de Valdelateja. ,
Terminado por la Junta general 

de este distrito municipal el reparti
miento general <en sus dos partes 
personal y real, formado con arre
glo a los preceptos de tributación 
del Real decreto de 11 de septiem
bre de 1918, para el año económico 
de 1925-26, se encuentra de mani
fiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por término de quince 
días hábiles, a los efectos dispues
tos en el artículo 96 del indicado 
Real decreto.

Durante el plazo de exposición 
al público y los tres días después, 
se (admitirán por la Junta las recla
maciones que se produzcan por las 
personas o entidades comprendidas 
en el repartimiento.

Toda reclamación habrá de fun
darse en hechos concretos, preci
sos y determinados y contener las 
pruebas necesarias para la justifica
ción de lo reclamado, y presentarse 
en la Secretaría de éste Ayunta
miento dentro de los plazos seña
lados.

Alcaldía de Avellanosa del Páramo

Valdelateja 5 de octubre de 1925. 
—El Alcalde, Narciso Hidalgo.

Para que la Junta pericial de este 
distrito pueda ocuparse en la recti
ficación del apéndice al amillara
miento de la contribución territorial 
por rústica, pecuaria y urbana, que 
habrá de servir de base para la for
mación del reparto de la contribu
ción por dicho concepto para el año 
económico de 1926-27, se hace pre
ciso que los contribuyentes que ha
yan sufrido alteración en su riqueza 
por compra, herencia o permuta, 
presenten en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, durante un mes des
pués de su inserción en el Boletín 

1 Oficial, relación jurada de las fincas 

que hayan sido objeto de alteración, 
con su cabida, calidad, linderos y 
término donde radican, documento 
que acredite la traslación y pago de 
derechos reales a la Hacienda y 
reintegradas con un timbre móvil 
de 10 céntimos, sin cuyos requisi
tos no serán admitidas las que se 
presenten.

Avellanosa del Páramo 30 de 
septiembre de 1925.=E1 Alcalde, 
Rafael Fernández. 
----------------------- —..uu.i4ULU95B>—O- «ESLUs»'——-----------------------

Alcaldía de Coculina.
Terminado por la Junta de repar

timiento el de utilidades Ven este 
municipio para* cubrir el déficit del 
presupuesto municipal para el año 
económico de 1925-26, queda ex
puesto al público en la Secretaría 
municipal por el plazo de quince 
días, a contar desde el siguiente a 
la publicación del presente en el 
Boletín Oficial de la provincia, y 
durante ese plazó y los tres días 
siguientes se admitirán por la Junta 
las reclamaciones que se produz
can por las personas o entidades 
comprendidas en el repartimiento, 
pudiendo versar las reclamaciones 
sobre la estimación de las utilida
des, rentas o rendimientos; sobre 
la liquidación de cada uno de los 
conceptos de gravamen y sobre las 
bonificaciones tanto del reclamante 
como de cualquier otra persona o 
entidad comprendida en el reparti
miento y habiendo de fundarse toda 
reclamación en hechos concretos, 
precisos y determinados, así como 
presentarse acompañada de las prue
bas necesarias para la justificación 
de lo reclamado, conforme precep
túa el artículo 510 del vigente Es
tatuto municipal.

Coculina 29 de septiembre de 
1925.=E1 Alcalde, Timoteo Iglesia.

Alcaldía de Galbarros.
Formada por el Ayuntamiento 

pleno la ordenanza a que ha de 
ajustarse el repartimiento general 
para el ejercicio de 1925-26, deter
minada por los artículos 461 al 521 
del Estatuto municipal vigente de 8 
de marzo de 1924, se halla expuesta 
al-público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de quin
ce dias, durante los cuales podrá 
ser examinada y presentar las re
clamaciones que crean pertinentes 
ante la Comisión permanente, pues 
pasado dicho plazo no se admitirá 
ninguna.

Galbarros 1,° de octubre de 1925. 
=E1 Alcalde, Julián Cuesta.

Alcaldía de Salinillas de Bureba.
Formadas las cuentas municipa

les de este distrito, correspondien
tes al ejercicio de 1924-25, se en
cuentran expuestas al público en la 
Secretaría del Ayuntamiento por 
término de quince dias, contados 
desde la publicación del presente 
anuncio, para que durante dicho 
plazo puedan ser examinadas y 

presentarse las reclamaciones cue 
estimen pertinentes, pues pásacto 
aquél no se admitirá ninguna.

Salinillas de Bureba 4 de octubre 
de 1925. = El Alcalde, Mariano 
Manzanedo.

Alcaldía de Torregalindo.

Formado el recuento de ganade
ría existente en este término muni
cipal para la contribución de 1926-27, 
se halla expuesto en la Secretaría 
municipal por espacio de ocho dias, 
contados desde el en que aparezca 
inserto el presente en el periódico 
oficial de la provincia, durante los 
cuales puede ser examinado por los 
contribuyentes por pecuaria y pre
sentar las reclamaciones que consi
deren pertinentes, pues terminado 
el plazo indicado, no se admitirá 
ninguna.

Torregalindo l.° de octubre de 
1925.=E1 Alcalde, Regino Serrano.

Alcaldía de Santa Inés.
Se hallan terminados y expuestos 

al público los apéndices al amillara
miento de la riqueza rústica, pecua
ria y edificios y solares de este 
distrito para 1926-27, hallándose 
expuestos al público en la Secretaria 
de este Ayuntamiento, por término 
de ocho días, a fin de que puedan 
ser examinados por los contribu
yentes y presenten en dicho plazo 
las reclamaciones que crean justas 
a su derecho, pues pasado el térmi
no indicado no se admitirá ninguna.

Santa Inés 3 de octubre de 1925. 
=E1 Alcalde, Nicanor Merino.

Jefatura de Propiedades del Ramo 
de Guerra de la Plaza de Burgos.

Autorizado para celebrar concur
so de arriendo por Real orden de 
22 de septiembre próximo pasado, 
con el fin de alquilar un local o edi
ficio con destino a oficinas y archivo 
de la Auditoria y Fiscalía regionales, 
se anuncia al público a fin de que 
los propietarios de fincas urbanas a 
quienes pudiera convenir su cesión 
en arriendo, presenten sus instan
cias ofertas en término de diez dias, 
a partir de la fecha de. la publicación 
de este anuncio, en esta Jefatura to
dos los días laborables y en las no- 
ras hábiles de oficina, sita en la calle 
de Avellanos, número 1, entresue^ 
lo, derecha, donde los interesados 
podrán enterarse del número de de= 
pendencias, amplitud de las mismas 
y demás condiciones a que han de 
ajustarse los locales que ofrezcan, 
Los contratos han de regirse por las 
Reales ordenes de! Ministerio de 
la Guerra de 29 de abril de 1920 y 
de agosto de 1923 que regulan la ma
teria. _

Burgos 2 de octubre de 192o.— 
El Jefe de Propiedades, Salvador 
García Navarrete,

Imprenta Provincial


